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PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN MATERIA ELECTORAL. 
PRINCIPIO DE INTERVENCIÓN MÍNIMA.- De la interpretación 
sistemática de los artículos 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 468 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como de los numerales 2 y 17 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, se 
desprende que el principio de intervención mínima, que rige en el 
Derecho Penal, se inscribe en el derecho administrativo sancionador 
electoral y convive con otros postulados de igual valor como son: 
legalidad, profesionalismo, exhaustividad, concentración de 
actuaciones, idoneidad, eficacia y expeditez. En ese contexto, su 
inclusión en el artículo 17 reglamentario implica que la Unidad Técnica 
de lo Contencioso Electoral no despliegue una investigación 
incompleta o parcial, porque en esencia, la intervención mínima busca 
un balance o equilibrio con otros derechos fundamentales 
indispensables en la dinámica de la investigación, y si bien su 
aplicación impone el deber de salvaguardar al máximo la libertad y 
autonomía de las personas de frente a actos de privación o molestia 
en su esfera individual de derechos, es necesario que en cada caso, 
se ponderen las alternativas de instrumentación y se opte por aplicar 
aquella que invada en menor forma el ámbito de derechos de las 
partes involucradas, teniendo en cuenta en su aplicación, que el citado 
principio se enmarque a partir de los principios de legalidad, 
profesionalismo, exhaustividad, concentración de actuaciones, 
idoneidad, eficacia y expeditez. 
 
Quinta Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-153/2014.—Recurrente: Partido de 
la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral.—29 de octubre de 2014.—Unanimidad 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2014/RAP/SUP-RAP-00153-2014.htm


de cinco votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: 
José Luis Ceballos Daza y Daniel Juan García Hernández.  
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de 
marzo de dos mil quince, aprobó por unanimidad de votos la tesis 
que antecede. 
 
Pendiente de publicación. 
 


